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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María del Carmen Izaguirre Francos. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Obligar a las entidades federativas a enviar trimestralmente a la Cámara de Diputados, y durante los recesos de ésta, a la Comisión 
Permanente, un informe sobre los recursos asignados y ejercidos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, asimismo, enviarán informes al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Actualizar la denominación de la “Ley de Fiscalización Superior de la Federación” por la “Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 
 
 

Artículo 46. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente con 
recursos federales por un monto equivalente al 1.40 por ciento de 
la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. 
de esta Ley. 

 
 
 
 

… 
… 
 
Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 

 
I a IX. … 

 
 

Decreto por el cual se reforman los párrafos primero del 
artículo 46; segundo del artículo 47, fracción IV; cuarto y 
quinto del artículo 49, y sexto del artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal  
 
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero del artículo 46; 
segundo del artículo 47, fracción IV; cuarto y quinto del artículo 
49, y sexto del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 46. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente con 
recursos federales por un monto equivalente al 2.5 por ciento de 
la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. 
de esta ley. Las entidades federativas tendrán la obligación de 
enviar trimestralmente a la Cámara de Diputados, y en caso 
de receso a la Comisión Permanente, un informe sobre los 
recursos asignados y ejercidos en dicho periodo.  
 
…  
 
 
Artículo 47. ….  
 
 
I. a IX. …  
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Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas, tienen por objeto fortalecer los 
presupuestos de las mismas y a las regiones que conforman. Para 
este fin y con las mismas restricciones, las Entidades Federativas 
podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la 
aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse para 
erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los casos 
previstos expresamente en las fracciones anteriores. Las 
Entidades Federativas deberán presentar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público un informe trimestral detallado sobre 
la aplicación de los recursos a más tardar 20 días naturales 
después de terminado el trimestre. 

 
 

Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere 
este Capítulo. 
 
 
 
 
… 
… 
… 

 
Artículo 49. … 

 
 … 

 
 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas tienen por objeto fortalecer los 
presupuestos de las mismas y a las regiones que conforman. Para 
este fin y con las mismas restricciones, las entidades federativas 
podrán convenir entre ellas o con el gobierno federal, la 
aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse para 
erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los casos 
previstos expresamente en las fracciones anteriores. Las entidades 
federativas deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe trimestral detallado sobre la 
aplicación de los recursos a más tardar 20 días naturales después 
de terminado el trimestre, así como a la Cámara de Diputados y 
en periodo de receso a la Comisión Permanente. 
 
Artículo 48. Los estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Cámara de Diputados, y en periodo de 
receso a la Comisión Permanente, con independencia de la 
obligación de la Secretaria de Hacienda de remitir informe al 
Congreso de la Unión, informes sobre el ejercicio y destino de 
los recursos de los fondos de aportaciones federales a que se 
refiere este capítulo.  
 
…  
 
 
 
Artículo 49. ….  
 
…  
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El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 
recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo 
de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: 

 
I a III. … 
 
IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta 
Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias 
del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 
administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los 
recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma 
se realizará en términos del Título Tercero de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, y 
 
V. … 

 
Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de los 
Municipios o de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y 
supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han sido 
aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, 
deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función 
Pública en forma inmediata. 
 
 
Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el 
órgano equivalente del Poder Legislativo local, detecte que los 
recursos de los Fondos no se han destinado a los fines 
establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento 
inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
 
 
 

I. a III. …  

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta 
Pública federal que corresponda, verificará que las dependencias 
del Ejecutivo federal cumplieron las disposiciones legales y 
administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los 
recursos de los fondos a que se refiere este capítulo, la misma se 
realizará en términos del Título Tercero de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  
 
V. …  
 
Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los 
municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y 
supervisión conozcan que los recursos de los fondos no han sido 
aplicados a los fines que por cada fondo se señale en la ley, 
deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función 
Pública en forma inmediata, así como a la Cámara de 
Diputados y en periodo de receso a la Comisión Permanente.  
 
Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda, o el 
órgano equivalente del Poder Legislativo local, detecte que los 
recursos de los fondos no se han destinado a los fines establecidos 
en esta ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión y ésta, de manera inmediata, enviara 
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… 
 
Artículo 50. … 

 
… 
… 
… 
… 

 
Las Entidades Federativas y Municipios efectuarán los pagos de 
las obligaciones contraídas en los términos de este artículo, con 
cargo a las aportaciones que les correspondan de los Fondos a que 
el mismo se refiere, a través de mecanismos de garantía o de 
fuente de pago, sin perjuicio de los instrumentos y sistemas de 
registro establecidos, en su caso, en las leyes estatales de deuda. 
 

un informe a la Cámara de Diputados o, en su caso, a la 
Comisión Permanente, detallando los datos que le fueron 
informados. 
 
…  
 
Artículo 50. …  
 
 
 
 
 
 
Las entidades federativas y municipios efectuarán los pagos de las 
obligaciones contraídas en los términos de este artículo, con cargo 
a las aportaciones que les correspondan de los fondos a que el 
mismo se refiere, a través de mecanismos de garantía o de fuente 
de pago, sin perjuicio de los instrumentos y sistemas de registro 
establecidos, en su caso, en las leyes estatales de deuda, dando 
conocimiento inmediato de estos pagos al Poder Legislativo 
local que corresponda, y a la Contaduría Mayor de Hacienda 
u órgano equivalente conforme a lo que establezcan sus 
propias leyes.  
 

  
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2010. 
 

NGC 
 


